
 
 
 

 

 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL META 

 Villavicencio, 11 de noviembre de 2021. 

Radicación:   50001-23-33-000-2019-00452-00 
Medio de control:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
Demandante: COMERCIALIZADORA DEL LLANO S.A. 
Demandado: CORMACARENA 
 

AUTO 

En atención a que en la demanda de la referencia se solicita como medida 
cautelar la suspensión provisional de los efectos del parágrafo primero del artículo 
segundo de la Resolución No. PS GJ.1.2.6.190435 del 2 de abril de 2019 
confirmada por el oficio 010550 del 7 de junio de 2019; de acuerdo con lo previsto 
en el inciso 2 del artículo 233 del CPACA, el despacho ORDENA correr traslado 
de la solicitud a la demandada, por el termino de cinco días, con el fin de que se 
pronuncie en escrito separado; plazo que correrá en forma independiente al de la 
contestación de la demanda. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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Nohra Eugenia  Galeano Parra

Magistrada

Mixto
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